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BUCARAMANGA, PRIMERO (1º) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020) 
 
 

REFERENCIA:  
RADICADO: 68001-31-03-003-2016-00265-01 INTERNO: 2019-818 

PROCESO: DECLARATIVO-SIMULACIÓN 
DEMANDANTE: EDUARDO NORIEGA ORTIZ 

DEMANDADO: MAURICIO ELBERTO NORIEGA GIRALDO y OTROS 
PROCEDENCIA: JUZGADO 3° CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
 
Como contra el auto que fijó fecha para audiencia se propuso recurso de 
reposición, se aplaza la realización de dicha diligencia, la cual se 
reprogramará en el auto que resuelva dicho medio de impugnación. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
MERY ESMERALDA AGÓN AMADO 

Magistrada 
 
 
 


